
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERO      973         DE2024

1  0  ABR  20H

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL PLAZO  PARA TOMAR POSEslóN  DE UN  EMPLEO

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, Iegales y en especial las conferidas
en el artículo 315 de la Constitución Política, ley 1551  de 2012, y

C 0 N S I  D E R A N D 0:

Que   mediante   Decreto   Número   240  áe  o|   de  abr"   de  2024,   se   efectúo
nombramiento en periodo de prueba a la señora TATIANA RENTERIA CAMPAÑA,'
identificada con cédula de ciudadanía número  1088245667, 6ara desempeñar
el  cargo  de  carrera  administrativa  denominado  PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,;'
Código 219 Grado 03/de la planta global de la Administración Municipal -Nivel
Central, del cual la señora Rentería Campaña acusó notificación por conducta
concluyente  el  día  05  de  abril  de  2024,  mediante  comunicación  remitida  al
correo:io_nvocatoriafuncionpublica@chia.gov.co.

Que,  en  la  comunicación  mencionada  en  el  considerando anterior,  la señora
TATIANA  RENTERI,A  CAMPAÑA,  manifestó  la  aceptación  del  nombramiento  en

g|egri,oGdr:á:oP3r,U€':faa:,::,rg:|:?na:::n,:dAodpmRi3sF,:álc%nAL::i`cY::il:ANív:|,Seóndti,%:

:lfccí
Que    adicionalmente,    mediante    oficio    enviado    al    correo

de   fecha   09   de   abril, 4a
E#i'Ñi:R,CÁ°8iuMD:i%#g|¡.8¡9óV.Cb?érroga  para

rónico
señora

tomar  posesión,  en  los
siguientes téminos:

"(...), por medio de la presente y de acuerdo con los términos establecidos en del (Sic)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para ia  posesión, contenido en el Decreto No.1083 de i015,
Aceptado el nombramiento, Ia persona designada deberá tomar posesión del empleo
qen!ro de los diez ( 10) días hábiles siguientes, este término podrá prorrogarse, por escrito,
hpsta  P8r  noventa  días  (90)  hábiles  más,  si  el  designado  no  residiere  en  el  lugar de

ybicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominad¿ra. Por
lo anterior, solicito muy comedidamente, me sea concedido hasta el 01  de a_s[oslo de
22924,   para   tomar   posesión   del   cargo   de   carrera   administrativa   denóminadó,
PRPF.ESIPNAL   UNIVERSITARIO,   Código   219   Grado   03,   de   la    planta   global   de   la
admipistración Municipal de Chía, con el carácter de periodo de prueba, -debido a que
en estos momentos resido en la Ciudad de Neiva -Huila   (...)

Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Número  1083  de  2015,  modificado  por el
Decreto   648   de   2017,   estableció:   "PJcizos   para   /o   posesjón.   Aceptado   eí
nombramiento, Ia persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro
de los diez ( 10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse,
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hasta por noventa días (90)  hábiles más, si el designado no residiere en el lugar
de  ubicación  del  empleo,  o  por  causa  justificada  a  ju.icio  de  la  autoridad
nominadora . . ."

Que   analizada   la   solicitud   presentada   por   la   señora
CAMPAÑA,  existe  causa  justificada   para  ampliar  el térmi
otorgado  mediante  Decreto  240 de  01  de  abril  de  2024,

TATIANA     RENTERIA

0 de  la  posesión,
on  el  fin  de  brindar

garantías necesarias tendientes a proteger el derecho fundamental al trabajo.

Que, en mérito de lo expuesto, el suscrito

D  E C  R E T A:

ARTíCULO PRIMERO. -PRORROGAR hasta el día 3}, de julio de 2024,'el plazo para
-_              /          _        _

que   la   señora   TATIANA   RENTER
ciudadanía   número   1088245667

',AÁfmAeM

/
PAÑA`,`  identificada   con   cédula   de
posesion

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03,
/d( 1   empleo   denominado
adscrito

lNSPECCION   Y   VIGILANCIA   -   SECRETARiA   DE   EDUCACION .,aJ
a  DIRECCION  DE
le  la   planta   de

empleos  de  la  Administración  Municipal  -  Nivel  Central,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en la parte motiva de este acto administrativo

ARTíCULO SEGUNDO. -Establecer como fecha de posesión el día primero (01 ) de
agosto de 2024, para lo cual deberá comparecer a las 08:00 a.m. en la Alcaldía
Municipal de Chía,  Dirección de  Función  Pública,  ubicada en la  Carrera  11  No
1 1 -29,  piso 3.

ARTíCULO TERCERO. -  El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

#::;Laaur::oAAjJ::::::oN:,aar::,:;Sj:on;usa::rit3:;:::r:isépcan::o,-cseDcirreetár::aGdeen::an,c%n
Elaboró:  Katerine Silva Manchola -Profesional Especializada Secretaría General

Púbnca-SecretaríaGeneral#
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